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BOLETIN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A . i m ; a í u s c . u O F I C I A L 

Ltiígo -ITIO loa BñJioría Alcildes T Socrstariofl r«-
íiban les PÚIÍI¿TO3 dfti Boj.xri:J qu* eofreapoDiian al 
itetriso. diRponUr^B quo Ba £1» wa aJoatplM oa el 
•iíi* d* eoatuiabM, donde permiaecart KiBt» el re-
xíbo áí-I número sigoieuta. 

Loe tíacmarioa cuidarán áíi coilSfirw loa 3OLS-
ravx soloccionsdos ordonsdamonte paro du encua-
dtmañiún, que deberá Yeriñc&rss caá» »-ño. 

SS PVJJLKJA LOS LUNIKS, i l D í R C O U t S T V l K S t i K S 

Stt í;i5Cn^E #n la ímprerii» de la PipytaciiÍK praYineial, h i pesatcí, 

50 c.újktmiQa fu t-rjSi-stSrú, 8 peaataa ai íemíi-tra y 15 pc^fí^a al RSO, 

pagadea al «olisitar U «aacripción. 

KúinaMjj sncUoa ST: céntimos de pesota. 

Lau dis-pOBicioiica da he Autorídndes, excepto las 
quo flaau a instancia des parta no pobre, Be irticnn-
rán oficialments; neimiimo cu«.lquicr anuncio coii-
cemiento al servicio nncionul quo dimane d«t lúe 
laianins; lo de inter¿* particular provio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada linea do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucetu del día 24 de Marzo) 
PURPID ENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MU. el Rey y la Reino Ke-
gente (Q. D G ) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante s»lod. 

Í H Ü Í K R Ñ 0~DÍr P R O V I N C I A 

Jtllllfl* 
lUxpropiacioiies 

En cuinpliuiieDtt) Oel art. 61 del 
Reglnmentu vipentc do expropia
ción forzoea, se fatice saber ;'i los pro
pietarios do lys Bticíis ccupcílnf en 
término niimicipu) de Prado por la 
Suciedad íinóniiúa de minaí* de Cns-
WWw la Vieja, para el servicio de ex
plotación Me l;i de ímlln titulada Los 
fieyes, que el día 31 dei actnaf pro-
cediíiá D. Finiicisco Rabat, Adrai-
iristrarior- Dclt^ndn y Director de la 
Sociedad explotadora, al pago de las 
cantidüdt.'P consig'ijadas cu tas co-
rrusijuinfietites hojfis de aprecio, en 
la c;:sa cotPi.stonal de dicho pueblo; 
obsuiváddope cueste acto todo lo 
que dispuneu IOP artículos 38 y 39 
úe Ja l^y, y 62, 03 y ü l deí Repla-
nietito de <?x|iropii\ciün. 

León do Marzo do 1898. 
IÍ1 Ooliernador, 

]%luiniivI i'o}» Vurelu 

C O N m N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INUES1EKO JEKE DEL DISTRITO MINK-
Un DE LEÓN. 
HugL» súber: Q'.in por 0. Amadeo 

LBÜ.H, voc.iiiü -.¡o l'ula de üurdórj, 
Be h.¡ ijrc.ieutudo eu el dí.'i 3 del mes 
(le llürzu, :\ las diez y cuarenta m¡-
iiul.us de la in i i í iunu , u n a sulic.itiiii 
de registro pidiendo 12 perteoen-
ews de lu iniua de hulla llamada 
Transitori'i, .«ita eu término cotnÚQ 
del pueido de La Vid y Ciñera, 
AjtintíiUjiejjto dfi iJola de Gordón, 
y ÜLda al N.* cwti terreno cumúu; 
al S., (ion mina A'miUa y terruño co
mún, al eou terreno común y 
frarco, y al O., con mina fiemes-
.Vi 3." n.° l.Uüó y terreno franco. 
HüCc la desig-nación de las cita
das l'J iierteueiicias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
3," estaca de la mina fímilia n.0735; 
desde cuyo punto so medirán 100 
ffitslros cu dirección E . (ó el nece
sario para Coincidif con la linea N. 
de dicha mino Emili't?, y se poi.drá 
la 1.' estaca; de 1 ' a 2." M metros 
al N . , de '.».' A 3.' 500 metros al O., 
de 3.' á 4." '¿00 metros al S., de 4." 
i 5." 400 metros al E . , y de 5." al 
punto de partido MO metros al S., 
con lo cual quedará cerrado el peri- i 
metro de las 12 hectáreas que se 
solicitan. , 

Y habiendo hecho constar este in- j 
teresado que tiene realiaado el depó- : 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
ce annucia por med'o del presente 
para que eu el térnúoo de sesenta 
días, contados de«de la fecha de este 
edicto, puedan presentar cu f 1 Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se coosiderareu con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, s egún 
previeue el art. 04 de la ley (le mi
nería vigente. 

León n de Marzo de 1898. 
francisco Moreno. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admito . 
por el Sr. Gobernador dicha solicí- j 
tuü, sin perjuicio do tercero. Lo que j 
se anuncio por medio del presente ' 
para que oo el térnntio de sesenta i 
dias, contados desde la fecha de este j 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó porte del terreno solicitado, según 
previene el art. '¿4 de la ley de mi- : 
noria vigente. i 

León aa <le A/orzo de !S¡)8. • 
Francisca Moreno. I 

Hago saber: Que por D. Julio Ber-
trann y lienard, vecino de Gijón, so 
ha presentado un el dia 12 del mes 
de Marzo, á las once y cuarto de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 perteneocias de la mina 
de cobre llamada Julio Berírmul. 
sita en término del pueblo de Soti-
llos, Ayuntamiento de Üeuuza, pa
raje llamado iPufiu Lerica», y linda 
al E . , con prados do Oystrillón; al 
O., con prados do La Mata, y al N. 
y S., con monte do Si'tillos. Haca la 
designación do las citadas 12 perte
nencias cu la forma siguiente: 

Se tomara como de partida el cen -
tro de una excavación antigua en 
forma de pozo próxima á la «Pena 
Lerica», desde cuyo punto se medi
rán al NO. y eu dirección del filón 
300 metros,'fijando una estacaau-
xiliar, de ésta á la 1." estaca 100 
metros al N E . , de ¡ . ' á 2." 000 me
tros al S E . , do 2." á 3.' '¿00 metros 
al SO., de 3." á 4.' 000 metros al 
NO., de 4." á auxiliar 100 metros al 
N E . , quedando asi cerrado el perí
metro de las 12 hectáreas que se 
solicitan. 

Hago saber: Quo per O. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino do esta 
ciudad, eu representación de la So
ciedad caibonifera de Matallatiu, se 
lia presentado en el dia 16 del mes 
de Marzo, á las once de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía i la mina de hulla lla
mado Alejandrina, sita eu término 
de Valle Medianas, Aynutamiiitito 
de Matallana. H JCO la designación 
de dicha demasía en la forma si
guiente: 

Espacio franco existente entro las 
concesiones Ahjaiub'ina, Aúpa, Stí~ 
ffiindo y Ma7iucla. 

Y habieudo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio do tercero. Loque 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan p't.'süntar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren coi; derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previeue el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León'¿3 do Marzo de 1898. 
Francisco Moreno. 

Hugo saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, en representación de la So
ciedad carbonífera de Matallana, do
miciliada en Bilbao, so lia presen
tado en el día l(i del mes de Marzo, 
á las once oc la mañana, una soli
citud de registro pidieudo una de
masía segunda para la mina de hu
lla Jlamada Atipa, sita ea término 

del .iyuntarniento de Matallana, pa
raje denominado -uValle de iVcdia-
nas.» Hace la desigu'ición do dicha 
demasía en la forma siguiente: 

Espacio franco existente entre las 
concesiones Aiijxi, Por que lo s¿ y 
Alejandrina. 

Y habiendo hecho ci ustar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se amiueVa por medio ilei pre
sente para que e:i el término de se
senta dias, contíidos desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 do la ley 
de mineria vigente. 

Leóo 23 de Marzo de 180S. 
Francisco Moreno 

Hago saber: Quo por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
en representación do la Sucieda'i 
carbonífera do Matallana, domici
liada eu Ililbao, se ha presoiiUdu en 
el di;. 16 del toes de Marzo, á las 
ucee de la (rmuana, una solicitud de 
registro pidiendo una demasía ter
cera á la mina de hulla llamada 'íií • 
;j(í, sita eu término del Ayunta
miento de Matallana, paraje llama
do «Valle de Barzauillas y cerro do 
la Matinta.» Hace la designación de 
la citada (¡emasia tercera eu la for
mo siguioi.te: 

Espacio franco existente entre las 
minas Aiíj/a, Petra, San Félix, San 
Nicolás, Aparecida. Ilulano, Los tres 
Ámiyos. Chimbo, Mamtela, t a £sco-
gida y Valle de la Alegría. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el deiió-
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
seauuneia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, pueda» presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren cou derecho al todo 
ó parto del torreón solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 23 de Marzo de 1IS08. 
I'ranciseo Moreno. 



J E F A T U R A D E MINAS DISTRITO DE LEÓN 

R E L A 0 1 Ó N de los Mulos de minas expedidos con esla/ec/m por el i r . Gobernador civil 

Números 
í í S a - IfOSmiESBÍlWSMIAS 

31l¡Ponferroda n.° 3 . 
414 PuLfervada • n . ' l . . 
4-1(5 Pouferrada D.° 11. 
576 Pouferrada n.' 23. 
602'l'ouferrada n." 30. 
952 Puuferrada D.° 17. 
954 Pouferrada u.° 18. 
956 Pouferrada 10. 
913 Cecilia 

l . O í O W o g n e r 1.* 
l .OSOWagner 2.' 
1.051 Waguer 3 
l .OSaWBgnepJ.". 
1.053WagDer5.*. 
1.073 Wapner 6 ' 

Hul la . , 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Hierro. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

SUHKKFICIK | 
EN UBTROS 

CVABlUDOa 

320, 
500, 
120, 
120, 
120, 
120 
180 
120, 

80, 
840 
400, 

1.200 
1.000, 
1.200, 

80U, 

A Y U N T A M I E N T O S 
EN QIIB RADICAN 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000' 
0ü0| 
000¡ 
000 
000! 
ooo1 
ooo! 
oooj 
ooo! 

Villablino 
Cubrillaties 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Suu Esteban de Valdueza 
Mohuuseca 
Idea 
Idem 
Idem 
Alvaies 
Rabanal d l̂ Camino.., 

C O N C E S I O N A R I O S 

D. Ricardo de Llano , 
E l mismo. 
E l misino 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo , 
E l mismo 
D. Pedro Morán Ueguera 
Sucesores de J . B. Hochet y Comp. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Lus mismos 

V E C I N D A D 

Lugo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas de Cabrera 
Bilbao , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R E P R E S E N T A N T E S 
EN LEÓN 

D. Hermenegildo Zaera 
El m 
E l mi 
E l mi 
E l ro 
E l m 
E l mi 
E l m 
No ti 
D. Vi 
E l m 
E l mí 
E l mi 
E l mi 
E l m 

smo 
smo 
smo 
smo 
smo 
smo 
smo 
ene 
Ícente Solarat 
smo 
smo 
smo 
ismo 
smo 

León 23 de Miirz» ue 1898.—El Ingeniero Jef«, Francisco Moreno. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S D E 1 8 9 6 - 9 7 

Anuncio 

De conformidad con !o refuelto 
por la Comisión provincial en se
sión de hoy, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Cuerpo provincial las cuentas de 
caudales, de administraidón y de 

propiedades de la p r o v i n c i a , co-
rrespundieutes al ano económico de 
1896-97. 

Y para dar cumplimiento al apar
tado 2 ° del art. 126 de la ley Pro
vincial, so insert» 4 continuación la 
cuenta de caudales de referido ejer
cicio. 

León 4 de Marzo de 1R98.=EI Vi
cepresidente, Luciano ll /anri}ne.=¡ 
1\ A. de laC. P.: E l Secretario, Zeo-
poldo Garda. 

E J E R C I C I O D E 1 8 9 6 A 1 8 9 7 

Depositaría de fondos provineiales de León PERÍODO O I U I I M I H O Y D E « I P L I A C I Ó S 

C V E N T A definitiva justificada que yo I ) . Solntor Barrientos Hernández, 
Depositario de dichos fondos, rindo en cuniplimienio de lo dispuesto en la 
ley Provincial, rey/a 50 de ta circular de I ." de Junio de 1886 y demás 
dis¡>osicmies myenlcs; de las cantidades recauiladas durante el periodo or
dinario y adicional de dicho aüo económico comprendido desde \." de Julio 
de 1896 á 31 de Diciembre del siguiente aito ¡te 1897 y de tas satisfec/ias 
durante el mismo periodo, d saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja. 

C A R G O 

(1) Son cargo ochocientas treinta mil doscientas noventa y 
una pesetas y cuarenta y cinco céntimos, á que as
cienden las cantidades recaudadas en todo el año de 
esta cuenta por los diferentes vamos y conceptos que 
por menor expresan las adjuntas cinco relaciones de 
Cargo que comprenden los novecientos ochenta y tres 
cargaremes que también se acompañau 

D A T A 

Son data setecientas ochenta y seis mil novecientas treinta y 
cuatro pesetas y noventa céntimos, pagadas en todo 
el periodo de esta cuenta A los establecimientos, de
pendencias, corporaciones, é individuos que tienen se
ñalados haberes y asignaciones en el presupuesto pro
vincial, según por menor expresan las veintisiete re
laciones de Data que se acompaíian y acreditan los ad
juntos seiscientos cuarenta y tres libramientos 

Saldo ó existencia do esta cuenta cuarenta y tres mil trescien 
tas cincuenta y seis pesetas cincuenta y cinco cén
timos 

830.291 45 

SEGUNDA PARTE.—Claslftcaclón por capítulos del presupuesto 

INGRESOS 

1 Rentas.—Relación núm. 1 
2 Portazgosybarcajes .—Reí . n ú m . 2 
3 Donativas,legadosymandas.—Re

lación núm. 3 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4 

Operaciones 
realizadas on o! 
periodo ordina
rio desdo l.u de 
Julio (16189(11130 
de Junio do 11197 

9.305 17 

332.765 69 

Idem 
en el de amplia
ción desde 1." de 
Julio A 31 de Oi-
ciembro de 1UOT 

del ejercicio de 

6.781 63 

180.771 72 

786.934 90 

43.356 55 

16.086 80 

513.537 41 

5 lustruccióu pública.—Reí. núm. 5 
6 Benelicencia.—Reí. núm. 6 
7 Extraordinarios.—Bel. núm. 7 . . . 
8 Arbitrios especiales.—Reí. núm. 8 
9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 

10 Enajenaciones.—Reí. núm. 1 0 . . . 
11 Resultas.—Reí. núm. 11 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos.—Reí. núm. 12 
13 Reintegros.—Reí. núm. 13 
14 Valores fuera de presupuesto.~Re-

lación núm. 14 

265.830 19 

712 98 

CARGO 608.614 03 221.677 42 830.291 46 

8.543 72 8.543 72 

18.817 6(5 284.047 85 

6.762 69 7.475 67 

PAGOS 

-Rela-1 Administración provincial 
ción núm. 1 

2 Servicios «enerales.—Reí. núm. 2 
3 Obras obligatorias.—Reí. núm. 3. 
4 Cargas.—Bel. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí. núm 5. 
8 Beneficencia.—Ral. núm. 6 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7. 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.— Rela

ción núm. 9. 
10 Carreteras.—Reí. núm. 10 
11 Obras diversas.-- Reí. núm. 1 1 . . . 
12 Otros gastos .—Reí . núm. 12 
13 Resultas.—Reí. núm. 13 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos.—Reí. núm. 14 
15 Devoluciones.—Reí. núm. 15 
16 Valores fuera de presupuesto.—Re 

lación núm. 16 

40, 
290, 

21, 
14, 

32ú 43 
675 18 
308 32 
805 85 
685 » 
391 62 
892 44 
747 20 

63.278 46 

30.50a 41 
978 82 

DATA 220.344 17 566.590 73 786.934 90 

97 4 25 
.790 87 
,040 55 

64 69 
,524 
,653 16 
.043 16 
.803 13 

086 

632 05 
124 92 

100.607 39 

65.299 68 
35.466 05 
11.348 87 
9.870 54 

54.209 • 
355.044 78 

22.935 60 
18.550 33 

78.364 46 

34.134 46 
1.103 74 

100.607 39 

T E R C E R A P A R T E . —Claslflcacldn por artículos 

{1} E s t a cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

I N G R E S O S 
Opt 

realizadas en el 
periodo ordinn-
riu desde l.u de 
JuliotleiemiiO 
do Junio ds I8l>l 

CAPÍTULO PRIMERO 

RENTAS 

Rentas y censos de propiedades 

CAPÍTDLO IV 
REPARTIMIENTO PROVINCIAL 

Repartimiento provincial 

CAPÍTULO V I 

BENEFICENCIA 

Ingresos propios de los estable
cimientos del ramo 

Idem 
en el de amplia
ción desde l.ude 
Julio & 31 de Di
ciembre do ltil>7 

9.305 17 

9.305 17 

332.765 69 

332.765 69 

6.781 63 

6.781 63 

180.771 72 

180.771 72 

8.543 72 

8.543 72 

TOTAL 
del ojorcicio de 

im ó itm 

16.086 80 

16.086 80 

513.537 41 

513.537 41 

8.543 72 

8.543 72 



1. ° 

2. ' 

Único. 

C A P I T U L O X I 

BESULTAS 

Existencias en 31 de Diciem
bre de 1896 

Créditos pendientes de recau
dación 

1. " 

2. ° 
3. ° 
4. ' 

1. " 
2. '' 
3. ° 

5.° 

1. " 
2. ° 
5.° 

1. ° 
2. ° 

4.'' 
6.° 

1. ° 
2. ° 
3. ' 
4. " 
5. ' 

CAPITULO X I U 
BEINTKGttOS 

Reintegros de pagos indebidos 

G A S T O S 
CAPÍTULO PRIMERO 

ADÍIINlSTRACtÓN PHOVINCIAI. 
Gastos Je la Diputación.—Per' 

sonal 
Material de oficinas 
Comisiones especíales 
Arquitectos.—Material... 

285.830 19 

Únic 

CAPITULO 11 

SERVICIOS GENERALES 

Quintas 
Bagajes 
BOI.BTÍN OFICIAZ.. 
Elecciones 
Calamidades . . . 

CAPITULO HI 

OBRAS OBUOATOBIAS 
Reparación y con-, persot]al, 

Kemcion de c a - [ m t e M ¡ 
minos ; 

Reparación y conservación de 
ñ o c a s . 

CAPITULO IV 
CAUGAS 

Contribuciones y seguros.. 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos.. 

CAPÍTULO V 
IMSTItUCCIÓN PÚBUCA 

Junta provincial 
Institutos 

Escoe!aSBOrasleS$S-S 
Inspección de escuelas 
Biblioteca 

195.671 26 

70.158 93 

712 98 

712 98 

52.755 93 
8.570 50 
1.999 
1.000 

64.325 43 

2.969 74 
6.039 50 
4.S16 6'2 
5.324 32 
1.425 

20.675 18 

18.817 «6 

18.817 66 

6.762 69 

284.647 8¡> 

7.475 67 

6.762 69 

255 
719 25 

974 25 

7.741 25 
2.196 5» 
3.333 38 
1.347 74 

172 

14.790 87 

211 32 

.098 s 

.308 32 

962 64 
.219 90 
.623 31 

9.805 85 

C A P I T U L O V I 

BENEFICENCIA 

Atenciones generales... 
Hospitales 
Casas de Misericordia... 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad.... 

CAPÍTULO V I I 
OOKRECCHSN PÚBLICA 

Cárceles , 

CAPITULO VIH 

IMPREVISTOS 
Imprevistos 

490 • 

.570 » 

625 > 2 

40.685 • 

31, 
56. 
16. 

182, 
3. 

792 30 
678 97 
355 50 
174 54 
390 31 

290.391 62 

21.892 44 

21.892 44 

14.747 20 

14.747 20 

2.000 0b 

40 50 

2.040 55 

52 09 
12 60 

64 69 

13.524 

13.524 • 

3.276 45 
6.361 87 
3.045 

51.859 84 
110 

64.653 16 

95.671 26 

88.976 59 

7.475 67 

C A P I T U L O X 
CARRETERAS 

Construcción de c a r r e t e r a s 
provincinies 

C A P I T U L O X I I 

OTROS GASTOS 

Único. Otros gastos 

Únic 

53.010 93 
9.289 7& 
1.P99 » 
1.000 » 

Unico. 

65.299 68 

10.710 99 
8.236 » 
8.250 » 
6.672 06 
1.597 » 

CAPÍTULO X I I I 

RESULTAS 

Para pago de ¡es obligaciones 
que quedaron sin satisfacer 
dentro d é l o s créditos apro
bados en el presupuesto an • 
terior, cerrado en 31 de Di
ciembre de 1896 

CAPITULO X I V 

Movimiento de fondos ó su
plementos 

63.278 46 

63.278 46 

30.502 41 

30.502 41 

978 Sí 

978 82 

15.086 

15.086 

3.632 05 

3.632 05 

124 92 

124 92 

100.607 39 

» 100.607 39 100.607 39 

78.364 46 

78.364 46 

34.134 46 

34.134 46 

1.103 74 

1.10a 74 

100.607 39 

35.466 05 

7.999 » 
2.211 37 

1.138 50 

Deforma que, importando el Cargo ochocientas treinta mil doscien
tas noventa y una pesetas cuarenta y cinco céntimos, y la Data setecien
tas ochenta y seis mil «ovecieotas treinta y cuatro pesetas noventa ctin-
timos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañaii i las 
treinta y do» relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por 
saldo de esta cuenta la cantidad de cuaraota y tres mil trescientas cin
cuenta y seis pesetas cincuenta y cinco céntimos, y quedan coaio saldo ó 
sobrante del presupuesto último, 

León 4 20 de Enero de 1898.—El Depositario, SoluCor Bamentos. 
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su jus 

tificación, está en un todo contorme con los asientos de los libros de con
tabilidad que estáa á mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1896 d 
1897, á que la misma corresponde.—El Contador, Salusliano Posaililla.— 
V.° B.°: E l Presidente ordenador de pagos, Fmncitco Cañón. 

¿.rONTAMlENTOB 

I 
11.348 87 I 

962 64 
4.271 99 
4.635 91 

9.870 54 

3.490 . 

48.094 » 

2.625 

54.209 

35.068 75 
63.040 84 
19.400 50 

234.034 38 
3.500 31 

355.044 78 

1.043 16 

1.043 16 

3.803 13 

3.803 13 

22.935 60 

22.935 60 

18.550 33 

18.550 33 

Alcaldía constilncionalde 
Laguna Salga 

No habieodo comparecido el mo
zo Severiann Carreño Alvarez, hijo 
de Manuel y de Ménica, natural de 
San Pedro de las Dueñas, de este 
Municipio, á ninguna de las opera
ciones del reemplazo, á pesar de ha
berle entregado las cédulas de cita
ción personal á su padre,según pre
viene la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo; cuyo mozo se ha
lla comprendido en el alistamiento 
del año actual, y hsbiendo compa
recido eu nombre da ésce su padre 
en el acto de la clasificación y de
claración de soldados que tuvo lu
gar el día 6 del corriente, y después 
de exponer en favor de su hijo lo 
que á su derecho tuvo por coave
niente, se le previno al padre de di
cho mozo que se le concedía ol tér
mino de diez días para presentarse á 
ser tallado y reconocido; y como á 
pesar del tiempo transcurrido oo lo 
ha verificado, se le previene que si 
dentro del término de quinto día no 
se presenta ante este Ayuntamiento 
para dicha operación, se procederá 
4 instruirle el oportuno expediente 
de prófugo, s e g ú n previene dicha 
ley. 

Laguna Dalga á 20 de Mnrzo de 
1898.—El Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía conslitucitmal de 
Ralanal del Camino 

No habiendo comparecido ú nin
guna de las operaciones del presen
te reemplazo los mozos que á con
tinuación se expresan, se les cita y 
emplaza para qae dentro del térraí-
mino de treinta días comparezcan 

al objeto de ser tailsdr* y reconoci
dos; pues de no verificarlo les para
rán los consiguientes perjuicios, ins
truyendo contra los mismos expe
diento de prófugos. 

N ú m . 9, Juan Pérez Crespo, na
tural de Andiñuela, hijo de José An
tonio y Manuela. 

Núm. 10, Santiago Carro Pérez, 
natural de Rabanal del Camino, hi
jo de Santiago y Amalia. 

Rabanal del Camino 20 de Marzo 
de 1898.—El alcaldft, Gabriel del 
l'alacio. 

Alcaldía constitucional de 
OnmilUi 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, el apéndice al amillaramiea-
tu que ha de servir de base parala 
formación del repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
ejercicio da Í898 A 99; dentro de los 
cuales los contribuyentes que se 
crean perjudicados podran presen-
toi sus reclamaciones en dicha Se
cretaria, y pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Onzonilln 14 de Marzo de 1898.— 
E l Alcalde, Román Fidalgo. 

Alcaldía eonstitucioml dt 
Santiago Millas 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio económi
co de 1896 á 97, se hallan de mani
fiesto al público por término de quin
ce dias en la Secretaria respectiva, 
á fin de que puedan ser examinadas 
por cuantos lo creyeren convenien
te y formaíar en dicho plazo las re -



1 

clbmaciones que coneidereo proce-
deutes; pues transcurrido aquél 6in 
verifirat-io se pasarán ú laJuota mu
nicipal para su correspondiente re
visión y ceusura, s egún previene 
la ley. 

Santiago Millas á 17 de Marzo de 
189*( — E l Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

un todo conformes con el número 
de fanegas y liquido imponible que 
seles liene figurados, y se remiti-
ráu Ion resúmeues generales á la 
Administración de Hacienda á los 
efectos consiguientes. 

Santa María de) PiSramo 15 de 
Marzo do 1898.—áevcriano Lucio 
de Paz. 

Alcaldía consíilucional i t 
l'et/aqvewada 

Acordado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento la aprobación 
definitiva del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1898 á 99, 
y constando los ii.gresos de 5.783 
pesetas 18 cótitimos, y ascendiendo 
k s gastos á 6.1)47 pesetas ÜO cénti
mos, y resultando un déflcit de 864 
pesetas 2 céntimos, aquélla acordó 
proponer al Gobierno de S. M. un 
arbitrio extraordinario sobre la paja j 

Ír leña que se consuma dentro de la j 
ocalidad durante el refendoafloeco-

nómico por el déficit que resulta,en j 
confoimidad á le dispuesto por Rea- | 
les órdenes circulares de 3 de Agos- ¡ 
to de 1878, 15 de Enero de 1879", 27 
de Mayo de 1887 y demás análogas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de la municipalidad. 

Vfgaqueniada á 14 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Pedro Rodríguez, j 

Alcali ia constitucional de j 
Canalejas \ 

Se hallan funnadas las cuentas I 
municipales de este Ayuntamiento 
del ejercicio económico de 1^96 á 97, 
y de manifiesto al público por térmi
no de quince dias en ía Secretaria 
del mismo para cuantos deseen ver
las y hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Asimismo está formado el presu- ; 
puesto municipal de ingresos y gas
tos para el pióxinio año económico 
do 1898 á 99, y de manifiesto si pú
blico por término de quince dias en 
la misma tíecretaria, cou el fin de 
que todo vecino pueda enterarse del 
m:suio y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Canalejas 15 de Marzo de 1898.— 
E l Alcalde, Tomás Aláez. 

I). Seveviaoo Lucio de Paz de! E j i 
do, A l c a l d e constitucional del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo, 
Hago saber: Que terminada la 

medición Aa toüas las fincas rústicas 
enclavadas en este término muni
cipal, verificada por el perito agró
nomo D. Santiago Prieto Fernán
dez, vecino do lienavcnte, y habién
dose ocupado la Junta pericial y Co
misión nombrada por la Corpora-
cióu de mi presidencia á la forma
ción de los resúmenes del número de 
fanegas que según el Cutrustro re
sulta á cada contribuyente, tanto 
vecinos como hacendados forasteros, 
asi como también el liquido imponi
ble que á cada cual le corresponde, 
por el que ha do contribuirse eu 
adelante, ó sea en el año económico 
de 1898 á í l9;cuyos resúmenes, ter
minados como lo están, fie hallan 
expuestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince 
dias; durante los cuales pueden los 
contribuyentes comprendidos en los 
expresados documentos examinar
los y formular las reclamaciones que 
juzguen convenientes; en la inteii-
gencin, que pasado el indicado tér
mino se entenderá que se hallan en 

A Icaldia constitucional dt 
Oencia 

Terminados los apéndices de alta 
y baja que en unión de los reparti-
niieutos de territorial y de urbana 
del ejercicio corriente han de ser
vir de base para la formación de los 
que han de regir en el ejercicio pró
j imo de 1898 á S!>, se anuncia estar 
expuestos al público por término de 
quince dias eu la Secretaría del mis
mo, para que los que se crean perju
dicados hagan las reclamaciones 
que vieren convenirles; pues pasados 
que sean no serán atendidas. 

Igualmente y eu la misma Se
cretaria se halla expuesto por térmi
no de ocho dias el repartimiento de 
gastos extraordinarios del corriente 
ejercicio para que los que se crean 
agraviados hagan las reclamaciones 
que sean justas; pues pasados no 
serán oídas. 

Oencia 19 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

Alcaldía constitucional d* 

Se halla expuestoal públicoen esta 
Secretaría, y por término de quince 
días, el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año económico de 
1898 á 1899; en cuyo plazo, que da
rá prii cipio desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueden los contribuyentes exami
narlo en horas hábiles y hacer al 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que en derecho procedan. 

Valdepiólago 13 de Marzo de 1898 
— K l Alcalde, Isidro del Rio. 

Alctildia constitucional de 
¿¡anta María de la Isla 

Hallándole confeccionado el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1898 á 99; se halla de manifiesto 
al púnlico en la Secretaria por tér
mino de di^z días,cotítados desde la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; durante dicho pla
zo podrán los contribuyentes üe este 
Municipio firmular contra el mismo 
las redamaciones que crean conve
nientes; advirtiendo que solo serán 
oídas aquellas quesean pertinentes. 

También so liMllan terminados y 
expuestos al público eu la Secretaria 

• y por el plazo expresado los padro
nes do cédulas personales para el 

j mismo ejercicio de 1898 á 99, á fin 
que durante los indicados días pue
dan ser oídas las reclamaciones que 

; contra los mismos se produzcan por 
; los interesados; de las cuUes solo 

serán ¡admisibles les que so crean 
pertinentes. 

1 Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento do todos los 

i interesarlos. 
1 Sautn María de la Isla 21 de Mar-
: zo de 1898.—Kl Alcalde, Matías T u -

Alcaldía constitucional de 
Üonillos de los Oteros 

Terminado el apéndice ai amilla-
ramiento que ha (le servir de base al 
repartimiento de la contribución te

rritorial para el ejercicio próximo de 
1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de! Ayunta
miento por término de quince dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y producir las reclama
ciones que crean opurtuuas; trans
currido dicho plazo uo serán admi
tidas. 

Asimismo y con el propio objeto 
se halla también de manifiesto el 
proyecto del presupuesto municipal 
formado para el referido ejercicio de 
1898 á 99. 

Córvidos de los Oteros 21 do Mar
zo de 1898 — E l Alcalde, Andrés 
Sautamarta. 

Alcaldía constitucional i$ 
üoíiar 

Terminado el apéndice del amilla-
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica y urbana 
eu el año econóiiuco de 1898 á 99, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince días eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento; durante cu
yo plazo pueden los contribuyentes ¡ 
examiuarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Boñar 21 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Emilio Rodríguez. 

A Icaldia constitucional de 
Lucillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con ; 
acierto ó la rectificación del apéudi- 1 
ce al amillaramieuto que ha de ser- ' 
vir de baso á los repartimientos de •• 
h contrihui-ión territorial .y urbana . 
para el ejercicio do 1898 á 99, se ha- ¡ 
ce iodispeusablo que los contribu- ! 
yentes que posean ó administren ' 
fincns eu este termino municipal y 
hayan sufrido alteración en la r i - . 
queza imponible,presenten en la Se- : 
cretaría do. esto Ayuntamiento, en 
el término de quince dias, relacioues i 
documentadas de altas y bajas; ad- 1 
virtiendo que solo serán atendidas 
lasen que so acredite el pago de los 
derechos á la Hacienda; pasado di- • 
cho término no serán atendidas las 
que se presenten. 

Lucillo 15 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Gabriel Pérez. 

i J U Z G A D O S 

; D. «.velíno AlvurezC. y Pérez, Juez 
de piimerii instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pedro Marcos Del
gado, vecino de Reuavides de Órvi-
go, en causa criminal que se le s í-
g u i ó por lesiones á José Castrillo 
Fuertes, so saca ti pública y segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del precio do la tasación, me
díante á no haber habido licítadores 
en la primera, la finca siguiente: 

Término de Benamies 
Una casa, en ei casco de Benavi-

des do Orvigo, callo del Cristo, nú
mero 17, cempnesta de habitacio
nes de alto y bajo, cubierta de teja, 
con su corral, que linda por la fa
chada, ó ['., con dicha calle; por la 
derecha entrando, ó sea el M., con 
otra do Gregoria Delgado Gorgojo; 
por la izquierda, con huerto de here

deros de D. Manuel Blanco, y por la 
espalda, ú O., cou presa; valuada en 
1.250 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 30 
del próximo mes de Abril, y hora de 
las doce en punto de la mañana, en 
la sala de audiencia do este Juzgado. 

No se admitirán posturas que DO 
cobran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parto en la 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 de dicha tasación; y por ú l 
timo se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de la expresada 
finca, siendo de cuenta del compra
dor la adquisición de los mismos. 

Dado en Astorga á 18 de Marzo de 
1898.—Aveliuo Alvarez C. y Pérez. 
E l Escribano, Juan Fernández Igle
sias. 

D. Santos Fernández y Fernández, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de Juez por suspensión del 
primero de este distrito de Val-
verde del Camino. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado por separación de ex
pediente gu bernativo del que la des
empeñaba, la cual so ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación do es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado hay 500 vecinos 
próximamente, y comprende un ra
dio de siete pueblos. E l Secretario 
no tiene más sueldo que los dere
chos de arancel. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certificación de nacimiento 
y de buena conducta moral, certifi
cación de examen y aprobación, 
conforme al reglamento, y otros do
cumentos que acrediten su aptitud-
para el desempeño del cargo, ó ser
vicios en cualquiera carrera del E s 
tado. 

Valverde del Camino 17 de Marzo 
de 1898.—Santos Fernández.—Por 
su mandado: Andrés Nicolás, Se
cretario interino. 

Juzgado municipal de 
Cacalelos 

Por renuncia del qiw la desempe
ñaba y por orden del superior del 
partido, se anuncia por tercera vez 
la vacante de S rcretario suplente de 
este Juzgado municipal. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en este Juzgado,en el tér
mino do treinta dios, á contar desde 
la i n s e r c i ó n del presente, sus so
licitudes acompañadas dolos docu
mentos que previene la ley; advir-
tieudo á los aspirantes que este Mu
nicipio consta de (128 vecinos. 

Cacabelos 10 de Marzo do 1898.— 
E l Juez municipal, Ricardo da Cas
tro y Basauta. 

Imp. de lu Diputae-iún provincial 


